
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DEL SUR – BOLÍVAR 

 

Calle 11 Barrio las Mercedes número 14-49, Santa Rosa del sur. 
Correo: j01prmsrosaur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

FIJACION EN LISTA Nro. 011 – 2022  

 
1. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 13688-40-89-001-2019-00024-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: FANNY MAYERLY GONZALEZ ROJAS Y OMAR NORBERTO 

RODRIGUEZ MONTAÑA 

 

2. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 13688-40-89-001-2018-00245-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: OMAR MONCADA MARIN Y MARTIN EMILIO MONCADA MARIN   

 

3. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 13688-40-89-001-2018-00200-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: ISAAC GONZALEZ PAREDES Y JORGE ELIO PINTO VARGAS  

 

4. CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 13688-40-89-001-2018-00243-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: WILFREDO BRAVO GAITAN Y MARGARITA GAITAN BUSTOS   

 

5. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 13688-40-89-001-2016-00121-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 
DEMANDADO:  CARLOS ARTURO PARRA SANCHEZ  

 

6. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 13688-48-89-001-2016-00119-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: ALEJANDRA ZULUAGA RIVERA Y JUAN DAVID LONDOÑO 

ECHAVARRIA 

 

7. CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 13688-48-89-001-2016-00046-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR 

DEMANDADO: MOISES CUESTA LOMBANA Y BLANCA CAMARGO POVEDA  

 

 

FECHA DE FIJACIÓN: 23 DE AGOSTO DE 2022 

TERMINO DE FIJACIÓN: UN (1) DIA  

TRASLADO QUE SE HACE: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

TERMINO DEL TRASLADO: TRES (03) DÍAS  

VENCIMIENTO DEL TERMINO: 26 DE AGOSTO DE 2022 

 

CONSTANCIA DE FIJACION: Se fija hoy VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE 2022 a las 
8:00 a.m.  

 
 

 
DORA MILENA MARTELO VALLEJO  

SECRETARIA 

 
CONSTANCIA DE DESFIJACION: Se desfija hoy VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE 

2022 a las 5:00 p.m.  
 

 
 

 
DORA MILENA MARTELO VALLEJO  

SECRETARIA 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DEL SUR – BOLÍVAR 

 

Calle 11 Barrio las Mercedes número 14-49, Santa Rosa del sur. 
Correo: j01prmsrosaur@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

YN 

/ 



 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR, BOLIVAR 

 

 

REFERENCIA: 13688408901201900024-00 Auto del 22 de Julio del 2022 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: FANY MAYERLY GONZALEZ Y OMAR NORBERTO RODRIGUEZ 

MONTAÑA. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 



 

Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre solicitud de embargo de 

remanente. 

 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 

del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación  en estados virtuales 

visibles. 



 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 

IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 



señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso.  

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 17 de octubre de 2019. 

 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 



• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 

• Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 

T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 





 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR,  BOLIVAR.  

 

 

REFERENCIA: 13688408901201800245-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: OMAR MONCADA MARIN Y MARTIN EMILIO MONCADA MARIN. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre SOLICITUD DE 

INMOVILIZACION DE VEHICULO EMBARGADO. 

 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 



del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación en estados virtuales 

visibles. 

 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 



IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 

señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 17 de Octubre de 2019. 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 



• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 

• Estados donde se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 

T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 







 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR – BOLIVAR 

 

 

REFERENCIA: 13688408901201800200-00 Auto del 22 de Julio del 2022 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: ISAAC GONZALEZ PAREDES Y JORGE ELIO PINTO. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN O DERECHO DE PETICION. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RTESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre solicitud expedición de 

boletas para tramite de notificación. 

  

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 



del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación  en estados virtuales 

visibles. 

 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO. 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103. 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 



IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 

señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso, desde su 

llegada hacen más de tres (3) años, hemos estado a la espera de su 

pronunciamiento. 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 17 de octubre de 2019. 

 

 



• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 

• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 

• Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 

T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 







 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR,  BOLIVAR.  

 

 

REFERENCIA: 13688408901201800243-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: WILFREDO BRAVO GAITAN Y MARGARITA GAITAN BUSTOS. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre SOLICITUD DE 

NOTIFICACION a los demandados. 

 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 



del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación en estados virtuales 

visibles. 

 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 



IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 

señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 17 de octubre de 2019. 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 



• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 

• Estados donde se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 

T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 





 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR,  BOLIVAR.  

 

 

REFERENCIA: 13688408901201600121-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: CARLOS ARTURO PARRA SANCHEZ. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre DILIGENCIA DE 

SECUESTRO. 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 

del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación en estados virtuales 

visibles. 



 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 

IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 



señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 22 de noviembre de 2019. 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 



• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 

• Estados donde se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 

T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 







 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR,  BOLIVAR.  

 

 

REFERENCIA: 13688408901201600119-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: ALEJANDRA ZULUAGA Y JUAN DAVID LONDOÑO. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre SOLICITUD DE 

EMPLAZAMIENTO a los demandados. 

 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 

del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación en estados virtuales 

visibles. 



 

En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 

IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 



señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso. 

 

PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

• Memorial de fecha 16 de Enero de 2019. 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 

• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 



• Estados donde se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 
T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 





 

 

 

 

Señor 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SANTA ROSA DEL SUR, BOLIVAR 

 

 

REFERENCIA: 13688408901201600046-00 Auto del 22 de Julio del 2022 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO FINANCIERA 

COAGROSUR.  

DEMANDADO: MOISES CUESTA LOMBANA. 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

Cordial Saludo.  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, Abogada en ejercicio, con tarjeta profesional No. 

268304 del CS de la J, actuando como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO FINANCIERA COAGROSUR, me dirijo a USTEDES, 

respetuosamente con el fin de interponer dentro del término legal el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN, en contra del Auto del 22 de Julio del 2022, la decisión fue notificada 

por estado No. 14 virtual en el micrositio web de ese despacho judicial el día  26 de 

Julio del 2022 emitido desde su despacho, de conformidad, y en cumplimiento de la ley de 

los artículos  318, y ss del C.G.P., por los siguientes hechos:   

 

1. La demanda fue debidamente presentada, admitida en autos, Librándose 

MANDAMIENTO DE PAGO y MEDIDAS CAUTELARES, orden Judicial Inscripción 

de la medida. 

2. No se pudo realizar consulta expediente digital, pagina Bloqueda, y colapsada. 

 

 

 

 

 



Así las cosas  su señoría nos encontramos en amparo fundamental al artículo 317 del 

CGP, en sus incisos que dice: CUANDO PARA CONTINUAR EL TRÁMITE DE LA 

DEMANDA, DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, DE UN INCIDENTE O DE 

CUALQUIERA OTRA ACTUACIÓN PROMOVIDA A INSTANCIA DE PARTE, SE 

REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA PROCESAL O DE UN ACTO DE 

LA PARTE QUE HAYA FORMULADO AQUELLA O PROMOVIDO ESTOS, EL JUEZ 

LE ORDENARÁ CUMPLIRLO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES 

MEDIANTE PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICARÁ POR ESTADO. 

La carga procesal en este asunto son los sendos escritos descritos anteriormente, 

sin existir pronunciamiento, a su vez el despacho no me ha concedido Personería 

Jurídica, para continuar con la carga procesal, que nos ocupa. 

La situación que hoy nos ocupa es la medida tomada por su despacho de DECRETAR 

DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte RESOLUTIVA. 

 

INCONFORMIDAD A LO ORDENADO 

 

La parte demandante dio cumplimiento a la carga procesal, pero el despacho no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado, esto es pronunciamiento sobre la cancelación de medida 

cautelar y archivo del proceso. 

Cuando exista solicitud por parte del demandante como el caso que nos ocupa el 

despacho NO PODRA DECRETAR la medida tomada es decir EL DESISTIMIENTO 

TACITO Y ARCHIVO DEL PROCESO de conformidad a lo siguiente:  

 

PRIMERO: No incurriéndose en lo preceptuado por el artículo 317 del CGP, que a la 

letra dice: “a lo cual es menester indicar que el artículo 317 del Código General del 

Proceso implementó en nuestro ordenamiento procesal civil, la figura del desistimiento 

tácito, de conformidad con el Numeral 1 el cual dispone: “1. Cuando para continuar el 

trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 

le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 

se notificará por estado. Lo expuesto fue manifestado por Usted mediante providencia 

del 18 de Mayo del 2021, en proceso 2011-00103, notificación  en estados virtuales 

visibles. 

 



En la revisión de estados se observan sendas providencias donde se ordena: 

CUESTION UNICA: ORDENASE a la parte demandante, para que proceda a efectuar 

la notificación personal del mandamiento de pago a la parte demandada, carga que le 

ha sido impuesta en el auto de fecha 23 de enero de 2020, carga procesal ésta que le 

corresponde al demandante, y que deberá cumplir dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de este proveído, término durante el cual el expediente permanecerá en 

secretaría, so pena de que si no lo hiciere en dicha oportunidad se declare el 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

Modalidad, o forma que no fue aplicada en esta causa procesal, para que el proceso 

continúe su carga normal. Sin dársele aplicación a la norma artículo 317 del CGP que 

dice: “Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo” 

 

SEGUNDO: Revisado los estados públicos virtuales visibles a la 

comunidad y a las partes.  

Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia donde se DECRETA 

DESISTIMIENTO TACITO 

Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA CARGA 

PROCESAL. Rad..2011-00103 

Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el término 

de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual permanecerá 

expediente en secretaria para notificación al o los demandados. 

Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 – 2020-00010 – 

2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 – 00237 y 2018-00262. 

 

CUARTO: Modalidad esta que no fue aplicada dentro del proceso en 

referencia de conformidad artículo 317 del CGP. Violándose el derecho al 

DEBIDO PROCESO. A LA DEFENSA TECNICA Y EL DERECHO A LA 

IGUALDAD EN MATERIA PROCESAL, de carácter Constitucional su 

señoría tal y como Usted lo viene aplicando desde años anteriores que es 

el termino de treinta (30) días para continuidad del proceso. 



PRETENSIONES 

 

Solicito a su señoría: 

 

1. REVOCAR, la providencia calendada veintidós (22) de Julio del dos mil veintidós 

(2022), emitida por su despacho, la cual resolvió: 

DECRETAR DESISTIMIENTO TACITO, proceso de la referencia, parte 

RTESOLUTIVA así: 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, por configurarse la inactividad en el presente 

asunto. SEGUNDO: ADVERTIR que, como consecuencia del anterior 

pronunciamiento queda TERMINADO este proceso. TERCERO: ORDENAR el 

levantamiento de las medidas cautelares que se encuentren vigentes. 

CUARTO: De encontrarse embargado el remanente, póngase a disposición de 

la autoridad correspondiente. QUINTO: CONDENAR en costas a la parte 

demandante y a favor de la parte demandada. SEXTO: ORDENAR el desglose 

de los documentos aportados con la demanda, con la anotación de lo decidido 

en este auto y, previa cancelación del arancel judicial. SEPTIMO: Ejecutoriada 

la presente providencia, archívese definitivamente el expediente. 

 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Para apoyar mi petición anexo los siguientes documentos: 

 

 

• Memorial de fecha 16 de enero de 2019.  

 

• Estado del 22 de Julio/2022. Proceso en referencia, donde se 

DECRETA DESISTIMIENTO TACITO. 

• Estados donde se REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA 

CARGA PROCESAL. Rad...2011-00103. 



• Estados DONDE se requiere a la parte demandante para que en el 

término de 30 días cumpla con la carga procesal, y lapso en cual 

permanecerá expediente en secretaria para notificación al o los 

demandados. Radicados: 2011-00103 - 2012-00216-00 - 2020-0006 

– 2020-00010 – 2018-00080 – 2020 – 00014 – 2018 – 0085 - 2018 

– 00237 y 2018-00262. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A continuación, relaciono los datos respectivos para las debidas notificaciones:  
 

MI PODERDANTE COAGROSUR, con domicilio en la carrera 13 No. 9-13 de Santa Rosa 

del Sur, Bolívar.  

La suscrita en la carrera 12 A No. 11-31, frente a la alcaldía de Santa Rosa del Sur, Bolívar. 

Tel: 3213526563, viviana20533otmail.com. 

 

Del señor Juez,  

 

LEIDY VIVIANA VELASQUEZ VANEGAS 
C.C. 1.098.730.394 de Bucaramanga 
T.P. No. 268304 del C.S. de la Jud. 
 




